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DESCRIPCIÓN

Método y dispositivo para purificar agua.
Esta invención se refiere a un método y un disposi-

tivo para purificar agua, en donde una entrada de agua
en bruto se divide en una salida de agua purificada
y en un flujo rechazado en circulación de agua con-
centrada sin purificar debido a un incremento de pre-
sión y filtración por medio de ósmosis inversa, ultra-
o nano-filtración o similar. El flujo rechazado de agua
sin purificar es desviado a una alcantarilla, desagüe o
similar.

Ya se conocen purificadores de agua de uso do-
méstico del tipo antes mencionado. Estos purificado-
res de agua, en contraste con las plantas de desalina-
ción industriales o similares, se emplean en las casas
con el fin de conseguir agua de beber limpia de un
pozo, un lago u otras fuentes de agua más o menos
contaminada y también para disminuir el contenido
de contaminación cuando el agua se obtiene del grifo.
Con frecuencia, la cantidad de agua a la que se puede
acceder es limitada y/o tiene un precio comparativa-
mente elevado, lo cual significa que resulta deseable
mantener el consumo de agua en un bajo nivel para
este tipo de aparato.

Con los purificadores de agua ya conocidos, por
ejemplo por la Patente europea No. 555621, se ha in-
tentado limitar el consumo de agua en bruto desvian-
do una parte del flujo rechazado a un circuito de cir-
culación con el fin de mantener un flujo grande en el
circuito para eliminar por arrastre la contaminación
recogida en la membrana que sirve como filtro y pa-
ra inundar el sistema de circulación con un flujo en
exceso de agua en bruto, la cual se conduce directa-
mente a la alcantarilla. En este caso, el consumo de
agua es considerable puesto que el agua en bruto aña-
dida durante la operación de inundación se deja entrar
de manera sin controlar en el circuito de circulación y
el agua en bruto, cuando se mezcla sucesivamente, di-
luye el agua concentrada sin purificar en el circuito de
circulación. De este modo, la inundación se produce
durante un tiempo prolongado de manera que la con-
centración de contaminación sube hasta un nivel pró-
ximo al nivel de agua en bruto y se conducen grandes
cantidades de agua a la alcantarilla sin que sea uti-
lizada. La EP-A-0394777 describe un procedimiento
para la purificación de agua de lavado en donde se ini-
cia un procedimiento de inundación en el caso de que
deba satisfacerse un umbral de concentración de sal.
La WO-A-9623733 describe un procedimiento para la
purificación de agua en donde el ciclo de concentrado
se purga permanentemente por vía de un regulador y
que tiene además, en paralelo, una válvula de desagüe
controlado que funciona en función de la concentra-
ción de permeado.

Esta invención proporciona un método y un dis-
positivo que reducen de manera importante el consu-
mo de agua y el tiempo de conexión del dispositivo
y que también mejora las condiciones operativas del
aparato. Esto se consigue por medio de un dispositivo
que incluye un procedimiento de inundación en don-
de una vez que el agua limpia se ha obtenido del grifo,
se añade un flujo de agua en bruto para hacer que el
agua sin purificar en el circuito de circulación entre
en la alcantarilla de una manera controlada, tal como
se define en las reivindicaciones 1 y 3.

La invención se podrá entender de forma más
completa con referencia a la siguiente descripción y

reivindicaciones adjuntas consideradas en combina-
ción con el dibujo adjunto, en donde se muestra es-
quemáticamente el sistema de tuberías o conductos
con los componentes asociados.

Se describirá ahora una modalidad de la inven-
ción con referencia al dibujo adjunto. El dispositivo
de acuerdo con la invención comprende una entrada
de agua en bruto 10 a través de la cual el agua en bruto
fluye al interior del purificador a una presión compa-
rativamente baja. El agua en bruto podría haber sido
tratada previamente, por ejemplo por medio de filtros
mecánicos, filtros químicos, filtros de carbón, filtros
UV y similares, antes de que fluya al interior del puri-
ficador. La entrada de agua en bruto comunica con un
sistema de tuberías que comprende dos válvulas 11 y
12 respectivamente que están conectadas en paralelo.
La primera válvula 11 es una válvula de admisión pa-
ra el agua en bruto durante el tiempo en el que se saca
agua limpia del sistema por medio de un grifo. La se-
gunda válvula 12 es una válvula de admisión para el
agua en bruto durante un siguiente periodo de inunda-
ción. En serie con la segunda válvula, existe también
un dispositivo limitador 13 del flujo de entrada que
proporciona un flujo máximo de 1-5 litros/min apro-
ximadamente. La primera válvula 11 y el dispositivo
limitador de flujo 13 están conectados, por vía de una
primera tubería o conducto 14, con el lado de admi-
sión de una bomba de presión 15. La bomba de pre-
sión 15 crea una presión de alrededor de 10 bares a
un flujo de alrededor de 6 litros/min cuando es activa-
da. La salida de la bomba de presión está conectada
a un segundo conducto 16 que también está conecta-
do al primer conducto 14 por medio de una válvula
de seguridad 17 y una válvula de retención de la ad-
misión 18. La válvula de seguridad 17 está dispuesta
para admitir un exceso de flujo de agua desde el se-
gundo conducto 16 al primer conducto 14 en el caso
de que la presión llegara a ser demasiado grande en
el segundo conducto 16. La válvula de retención de
la admisión 18 está dispuesta para abrirse al flujo de
agua desde el primer conducto 14 al segundo conduc-
to 16 cuando la presión en el segundo conducto 16
desciende a un nivel por debajo del nivel de presión
que se mantiene en el primer conducto 14.

El segundo conducto 16 también está conectado a
un circuito de circulación 19 que comprende un ter-
cer conducto 20 conectado con el lado de admisión
de una bomba de circulación 21 que, en el ejemplo
mostrado, proporciona un flujo de alrededor de 40 li-
tros/min y cuyo lado de salida, por medio de un cuarto
conducto 22, está conectado con una entrada de filtra-
ción 23 de un cartucho de filtración 24 (no mostrado).
La bomba de circulación 21 y la bomba de presión 15
están dispuestas preferentemente en un árbol común
que es accionado por un motor eléctrico. El cartucho
de filtración 24 comprende un filtro osmótico, dise-
ñado como una membrana 25 o cualquier otro tipo de
filtro, tal como un ultra- o nano-filtro, a través del cual
el agua es forzada por la presión del fluido hacia un
recipiente 26 para agua limpia situado en el otro lado
de la membrana. El recipiente, por medio de un quin-
to conducto 27, está conectado directamente con un
punto de vaciado 28.

El cartucho de filtración 24 está también provisto
de una salida de agua rechazada o residual 29 a través
de la cual puede fluir agua concentrada sin purificar
hacia el tercer conducto 20 del circuito de circulación
por vía de una válvula de retención de la circulación
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30 o hacia un sexto conducto 31. El sexto conducto 31
puede estar conectado a una alcantarilla 32 por medio
de una válvula de flujo controlado 33 dispuesta para
bloquear la conexión cuando el flujo excede de 2 li-
tros/min aproximadamente, o bien por medio de una
válvula controlada eléctricamente 34, que está conec-
tada en serie con un dispositivo limitador del flujo de
salida 35 que limita el flujo a 3 litros/min aproxima-
damente a 10 bares. La válvula de flujo controlado 33
dirige el agua a la alcantarilla de una manera biesta-
ble, es decir, el agua fluye hacia la alcantarilla bien
de forma no limitada o bien de forma muy limitada,
dependiendo de un valor establecido previamente de
la relación entre la presión y el flujo.

En el circuito de circulación 19, en la salida de
rechazo 29, está dispuesto un sensor conductor de la
electricidad 36 o algún otro tipo de sensor. Este sensor
mide la concentración de contaminantes en el circuito
de circulación. El sensor 36 está conectado eléctrica-
mente con la válvula eléctrica 34, de manera que la
válvula se abre cuando la concentración ha alcanza-
do un nivel predeterminado que, por ejemplo, podría
ser de dos veces el nivel del agua en bruto. El sen-
sor está diseñado preferentemente de manera que está
calibrado en ciertos intervalos. Esto podría efectuarse
empleando el contenido de concentración en el agua
en bruto como un valor de referencia en donde el va-
lor de referencia se consigue por medio de un proce-
dimiento de inundación prolongada.

El dispositivo funciona de la siguiente manera.
Cuando el agua purificada ha de tomarse en el pun-
to 28, la bomba de presión 15 y la bomba de circu-
lación 21 se activan al mismo tiempo que se abre la
válvula 11. El agua que fluye a través de la entrada de
agua en bruto 10 fluirá a través del primer conducto
14 y será presurizada por la bomba de presión 15 a 10
bares aproximadamente y fluirá por el segundo con-
ducto 16. Normalmente, el retroflujo del agua desde
el segundo conducto 16 al primer conducto 14 se evi-
ta por medio de las dos válvulas 17 y 18. Por tanto,
el agua fluye al interior del circuito 19 por vía del ter-
cer conducto 20 al mismo tiempo que el agua fluye de
manera momentánea a través del sexto conducto 31
hacia la alcantarilla 32 por vía de la válvula de sali-
da de flujo controlado 33 (la válvula 34 está cerrada
en este momento). Dado que el flujo alcanza rápida-
mente los 2 litros/min, la válvula de salida de flujo
controlado 33 se cierra y el agua en bruto continúa
fluyendo por el interior del circuito de circulación 19
a través del tercer conducto 20. La bomba de circula-
ción bombea el agua a través del cuarto conducto 22
y al interior del cartucho de filtración 24 por vía de
la entrada del filtro 23. Debido a la presión del agua
ejercida sobre la membrana 25 en el cartucho de fil-
tración, el agua purificada será obligada a pasar por
la presión de fluido a través de la membrana hacia el
espacio 26 en el otro lado de la membrana desde don-
de saldrá a través del quinto conducto 27, con un flujo
de alrededor de 1-3 litros/min, hacia el punto de des-
carga 28. Los contaminantes y partículas disueltos en
el agua se depositan sobre la membrana de manera
que la concentración de contaminantes en el circuito
de circulación 19 sube de manera sucesiva. La así lla-
mada agua rechazada, es decir, el agua que no fluye a
través de la membrana, continúa fluyendo a través de
la salida de rechazo 29 y a través del conducto 20 y
válvula de retención 30 de nuevo hacia la bomba de
circulación 21. De este modo, la membrana es presu-

rizada a 10 bares y es inundada con aproximadamen-
te 40 litros/min a través del circuito de circulación.
En la salida para el agua purificada, el flujo es aho-
ra de alrededor de 2 litros/min, mientras que el agua
llega a contaminarse cada vez más en el circuito de
circulación 19.

Cuando el sensor 36 detecta un cierto incremen-
to de la concentración de contaminantes, por ejemplo
del doble, la válvula controlada eléctricamente 34 se
abre y admite aproximadamente 3 litros/min para sa-
lir por el limitador de flujo de salida 35 hacia la al-
cantarilla 32. Después de un determinado periodo de
tiempo, el descenso de concentración de contaminan-
tes es detectado por el sensor 36, el cual abre entonces
la válvula 34. El procedimiento se repite entonces en
tanto que el agua se descarga por el punto de salida 28.
De este modo, la válvula controlada eléctricamente 34
únicamente se abre cuando el sensor 36 detecta una
necesidad. Esto resulta muy ventajoso en términos de
eficiencia puesto que la necesidad de inundación pue-
de variar ampliamente dependiendo de la temperatu-
ra, estado de la membrana, calidad del agua y otros
factores similares.

Cuando se detiene el agua que sale por el punto
28, las bombas 15 y 21 se detienen al mismo tiempo,
se cierra la válvula 11 y se abre la válvula 34. El agua
purificada existente en el recipiente 26 y en el quinto
conducto 27 fluye de nuevo hacia el lado sin filtrar o
sucio de la membrana 25 debido a reacción osmóti-
ca dado que el quinto conducto 27 está conectado di-
rectamente a la atmósfera por vía del punto de salida
abierto 28. Esto significa que un volumen correspon-
diente de agua sin purificar se dirige a la alcantarilla
32 por vía de la válvula 34. Cuando cesa este flujo, la
válvula 11 se abrirá. En el ejemplo dado, esto ocurri-
rá en el plazo de unos pocos minutos. Este retro-flujo
limpia la superficie de la membrana pero no es sufi-
ciente para separar la totalidad del agua sucia en el
circuito de circulación 19.

Unos cuantos minutos después de haberse deteni-
do las bombas, preferentemente alrededor de 5 minu-
tos, comienza una operación de inundación mediante
la apertura de la válvula 12. Esta inundación ocurre
con la presión presente en la entrada de agua en bruto
(es decir, normalmente la presión de agua del grifo)
y a un flujo que es controlado por el limitador de flu-
jo 13, es decir, en el presente caso, aproximadamente
1-5 litros/min. De este modo, el agua fluye desde el
primer conducto 14 por vía de la válvula de retención
18 al interior del segundo conducto 16 y además a
través del tercer conducto 20 y bomba de circulación
21, obligando con ello al agua contaminada del cuarto
conducto 22 hacia el cartucho de filtración 24 a través
de la entrada del filtro 23, por vía del lado no filtrado
o sucio de la membrana 25, y finalmente a través de
la salida de rechazo 29, conducto 31 y válvula abier-
ta 33 hacia la alcantarilla 32. Dado que la válvula de
flujo controlado 33 está en la posición abierta, el sis-
tema no estará a presión lo cual significa que el agua
purificada no saldrá por el punto de salida abierto 28.
A este respecto debe mencionarse que puesto que el
punto de salida 28 no tiene una válvula de salida, la
apertura de salida del punto de salida ha de situarse
en un nivel mayor que la alcantarilla 32 para evitar el
efecto de sifón. La válvula 12 puede ser controlada en
el tiempo de manera que se admita una cantidad ade-
cuada de agua para que entre en el sistema. Esta can-
tidad de agua en bruto será principalmente del mismo
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tamaño que la cantidad de agua sin purificar que es-
tá presente en el sistema de circulación, pero como
es lógico también es posible añadir una cantidad en
exceso de agua en donde esta cantidad en exceso ha
de ser menor que dos veces la cantidad de agua sin
purificar que está presente en el sistema de circula-
ción. La cantidad añadida de agua también se puede
controlar midiendo el contenido de concentración por
medio del sensor 36. La válvula 12 se cierra cuando
el contenido de concentración de contaminantes llega
a estar próximo al valor del agua en bruto o cuando
cesa el descenso del contenido de concentración.

Deberá mencionarse que los valores de presión y
flujo indicados anteriormente, así como los valores de
concentración, solo se mencionan como ejemplos y
que dichos valores podrían variar de forma extensa
sin por ello salirse de los principios de la invención.

Por medio del sistema mencionado, se consigue
una pérdida mínima de agua hacia la alcantarilla ba-
jo todas las condiciones operativas, al mismo tiempo
que el agua que se toma por el punto de salida está
siempre relativamente limpia. Igualmente, la inunda-
ción tiene lugar casi sin ruido alguno puesto que las
bombas no están activadas.
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REIVINDICACIONES

1. Método para purificar agua, en donde un flujo
de entrada de agua en bruto debido a un incremento
de presión y a filtración por medio de ósmosis inver-
sa, ultra- o nano-filtración o similar, se divide en un
flujo de salida de agua purificada y un flujo rechaza-
do en circulación con agua concentrada sin purificar
del cual el agua rechazada sin purificar se desvía ha-
cia una alcantarilla o similar, caracterizado porque
cuando el agua purificada ha sido descargada del gri-
fo, se inicia un proceso de inundación en donde se
añade agua en bruto sin incremento de presión en una
cantidad que es menor que dos veces la cantidad del
agua sin purificar en el circuito de circulación, y que
principalmente es tan grande como dicha cantidad de
agua sin purificar, antes de que se interrumpa el pro-
ceso de inundación, en donde el agua en bruto prin-
cipalmente sin dilución del agua concentrada sin pu-
rificar en el circuito de circulación expulsa una parte
importante del agua sin purificar hacia la alcantari-
lla, mientras que el proceso de inundación es contro-
lado mediante el control del flujo de agua rechazada
hacia dicha alcantarilla (32), mientras que el flujo de
agua rechazada es controlado, en una primera etapa,
por medio de una válvula de control del flujo (33), de
manera que el agua rechazada fluye sin obstáculo al-
guno hacia la alcantarilla hasta que se alcanza un va-
lor previamente establecido del flujo y de manera que
el flujo de agua rechazada hacia la alcantarilla es en-
tonces restringido en una gran medida, mientras que
el flujo de agua rechazada es controlado entonces, en
una segunda etapa, en función de la concentración de
contaminantes medida con un sensor (36) que mide
la contaminación del flujo rechazado en circulación y
una válvula controlada eléctricamente (34), de mane-
ra que el agua rechazada es admitida al flujo hacia la
alcantarilla en el caso de que la concentración de con-
taminantes haya alcanzado un valor predeterminado y
hasta que ha descendido la concentración.

2. Método según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque el proceso de inundación es controlado de
manera que el proceso es activado después de un tiem-
po predeterminado una vez que el agua purificada ha
sido extraída del grifo.

3. Dispositivo para llevar a cabo el método se-
gún la reivindicación 1 que comprende una entrada

de agua en bruto (10) que, por vía de una bomba de
presurización (15), está conectada a un cartucho de
filtración (24) con el fin de conseguir un incremento
de presión del agua en el cartucho de filtración; conte-
niendo el cartucho de filtración una entrada de filtra-
ción (23), un conducto de salida (27) para el agua pu-
rificada y una salida de rechazo (29) que está conec-
tada a un primer conducto ramificado (20) conectado
a la entrada de filtración (23) con el fin de formar un
circuito de circulación (19) para el agua concentrada
sin purificar; conteniendo también el circuito de cir-
culación una bomba de circulación (21) y un segundo
conducto ramificado (31) conectado a una alcantari-
lla (32) para la salida de agua sin purificar, caracte-
rizado porque el dispositivo comprende medios para
inundación (12, 18, 30) en donde, cuando las bombas
(15, 21) no están activadas, la entrada de agua en bru-
to está conectada al circuito de circulación (19) y en
donde el agua en bruto es obligada en la dirección ha-
cia y a través de la entrada de filtración (23) con el fin
de expulsar la mayor parte del agua concentrada sin
purificar en el circuito de circulación hacia la alcan-
tarilla (32), en donde el segundo conducto ramifica-
do (31) conectado a la alcantarilla (32) está provisto
de una válvula de flujo controlado (33) y una válvula
controlada eléctricamente (34) que es controlada por
un sensor (36) para el contenido de contaminación co-
nectado al circuito de circulación (39), que está situa-
do en la salida de agua rechazada (29).

4. Dispositivo según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque dichos medios (12, 18, 30) compren-
den al menos una válvula.

5. Dispositivo según la reivindicación 3, caracte-
rizado porque la válvula de flujo controlado (33) está
conectada en paralelo con la válvula controlada eléc-
tricamente (34) y un primer limitador de flujo (35) es-
tá conectado en serie con la válvula controlada eléc-
tricamente.

6. Dispositivo según cualquiera de las reivindica-
ciones 3 a 5, caracterizado porque dichos medios
(12, 18, 30) comprenden una válvula de entrada con-
trolada en el tiempo (12) y un segundo limitador de
flujo (13) conectado en serie con la válvula de entra-
da controlada en el tiempo.

7. Dispositivo según la reivindicación 6, carac-
terizado porque dicho sensor (36) es un sensor
conductivo.
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